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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Hay 260
sancionados

por violencia

políticade
género:INE
Del total,215son

hombres y 45 mujeres;

los más reprendidos

son alcaldes,20.38%
OTILIA CARVAJAL

—nacionEeluniversal.com.mx

El Instituto Nacional Electoral
(INE) informó quehastael12de
enero, 260 personas han sido
inscritas en el Registro Nacio-
nal dePersonas Sancionadas en
Materia de Violencia Política
contra las Mujeres en Razón de
Género, de las cuales 215 son

hombres y 45 mujeres.
De acuerdo con el listado,

hay un total de 294 registros
ordenados por distintas auto-

ridades, ya que algunas perso-
nas han sido sancionadas en
más de una ocasión.

Por entidadfederativa,los es-
tadosconmayornúmerodeper-
sonas sancionadas son: Oaxaca

(82),Veracruz(36),Tabasco(29),
Chiapas (18),Baja California (14),
Baja California Sur (13),Sonora
(12),Chihuahua y Guanajuato
(con 9 cada uno).

En cuanto al cargo,el mayor
porcentaje de personas sancio-
nadascorrespondeapresidentao

presidentemunicipal con20.38%
(53personas),seguidopor ciuda-
dana o ciudadano, con 18.46%

(48); regidora o regidor, con
13.08% (34); periodistas con
10.38%(27);autoridadespertene-
cientes a los Sistemas Normati-

vos Internos,con 692% (18per-
sonas)y “servidoraoservidorpú-
blico” con 6.15% (16).

Además, de los 294 registros

ordenados, 211 corresponden
al nivel municipal (71.77%); 47
al estatal (15.99%) y sólo 36 al
nacional (12.24%).

Sobrelapérdidadelmodo ho-
nesto de vivir, un requisito para
poder contendera un cargopú-
blico,el INE expuso se han

analizado51casos,de los cuales,
en 19se determinóque las per-

sonas sancionadas no cumplen
con éstemientrasesténinscritos
en elRegistroNacionaldePerso-
nas Sancionadas en Materia de
ViolenciaPolíticacontralasMu-
jeresen Razón de Género.

El INE detalló que 194 san-
ciones han sido dictadas por
tribunales electorales estata-

les; 51 por Organismos Públi-
cos Locales Electorales (OPL);

38 por la Sala Regional Espe-
cializada del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF); 4 por la Sala

Regional Xalapa del TEPJF; 3
por la Sala Regional Ciudad de

México; 2 por partidos políti-
cos; uno por la Sala Superior
del TEPJF y una más por una
autoridad penal.

El órgano electoralpuntualizó
queexisten36 inscripcionesenel

RegistroHistórico,esdecir,aque-
llos casos donde se ha cumplido
con eltiempo queseestableciósu
permanencia en el registro. e

234
REGISTROS

hay en total,ya que algunos han

sido sancionados más de una vez.

 

(1
PERSONAS SANCIONADAS

hay en Oaxaca, 36 en Veracruz, 29

en Tabasco y 18 en Chiapas.

 

194
SANCIONES

han sido dictadas por tribunales

electorales estatales, detalló el INE.

INE informa sobre el registro de

sanciones por violencia política.


